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VÁLVULA MARIPOSA CON ASIENTO DE CAUCHO 

 

1. Objeto y campo de aplicación 

 

Esta especificación establece los requisitos que debe cumplir una válvula mariposa 

con asiento de caucho, de tipo oblea (wafer) o de tipo bridada de cuerpo corto y 

cuerpo largo, para su uso en sistemas de abastecimiento de agua potable de forma 

enterrada, no enterrada o sumergida; según se establece en la “Norma técnica para 

diseño y construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de 

saneamiento y pluvial” de AyA.   

 

La presente especificación aplica únicamente para las válvulas que tienen la 

siguiente clasificación, según la norma técnica INTE W35: 

 

i. Válvula oblea (wafer) clase 150 B. 

 

ii. Válvula bridada de cuerpo corto, de clase 150 B o 250 B. 

 

iii. Válvula bridada de cuerpo largo, de clase 150 B o 250 B. 

 

Esta especificación aplica únicamente a válvulas nuevas; no se admiten válvulas 

reutilizadas o que hayan sido objeto de ensayo.  

 

Esta norma no contempla requisitos o prácticas relacionadas con seguridad ó salud 

ocupacional, ni con la gestión o administración del riesgo inherente al objeto 

normado o que pueda originarse durante su instalación o funcionamiento. 

 

 

2. Términos y definiciones 

 

Son de aplicación las definiciones que se indican en la “Norma técnica para diseño y 

construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de saneamiento y 

pluvial” de AyA ó en las normas técnicas que se referencian en esta especificación.   

 

Adicionalmente, se aplican las siguientes definiciones: 

 

2.1. Superficie de acoplamiento:  anillo de metal alrededor del interior del cuerpo de la 

válvula o el borde exterior del disco de la válvula que sella con el asiento de caucho 

cuando el disco está cerrado. 
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2.2. Material autolubricado: corresponde a un material o combinación de materiales 

capaces de proporcionar su propia lubricación, sin que se requiera la adición de 

lubricantes como grasas o aceites. 

 

2.3. Defecto superficial: imperfección que no afecta la capacidad del componente para 
satisfacer los requisitos de ensayos realizados por el fabricante y de diseño estructural 
de la norma INTE W35. Si el defecto o la actividad de taponamiento, soldadura, 
rectificado o reparación de éste hacen que el componente no cumpla estos requisitos, 
la imperfección se considera estructural. 

 

2.4. Defecto estructural: defecto que hace que el componente no cumpla los requisitos 
de ensayos realizados por el fabricante ni de diseño estructural de la norma INTE W35. 
Esto incluye, pero no se limita a imperfecciones que originen fuga a través de las 
paredes de la pieza fundida, incumplimiento del requisito de espesor mínimo de la 
pared o falla en satisfacer los ensayos. 

 

 

3. Siglas 

A continuación, se detallan los nombres de los organismos y las abreviaturas de los 

códigos normativos que se citan en la presente especificación:  

 

ANSI          American National Standards Institute 

ASTM        American Society for Testing Materials 

AWWA      American Water Works Association 

ECA            Ente Costarricense de Acreditación 

IEC             International Electrotechnical Commission 

INTECO     Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica  

ISO            International Organization for Standardization 

NSF           National Sanitation Foundation 

OEC          Organismo de Evaluación de la Conformidad 

UNS          Unified Numbering System 
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4. Requisitos generales 

 

4.1. Tipo, material de la válvula y presión nominal 

 

La válvula mariposa con asiento de caucho para los tipos que se indican en el objeto 

y campo de aplicación, debe cumplir con lo establecido en la norma INTE W35 

respecto a materiales, diámetro nominal y presión nominal, según el tipo y clase de 

válvula al que le aplica la presente especificación; con aquellas salvedades que se 

establecen en el presente documento. 

 

El contratante debe indicar en los términos de referencia el tipo de válvula según la 

clasificación definida en el apartado “Objeto y campo de aplicación” de esta 

especificación, así como, si la misma requiere instalarse de forma enterrada, no 

enterrada o sumergida; según el tipo seleccionado, también debe indicar en los 

términos de referencia, la presión de trabajo que debe resistir la válvula.  Para lo 

anterior, deben tomarse en consideración las condiciones de presión del sitio donde 

será instalada la válvula y la presión máxima de trabajo para ese tipo de válvula 

establecida en la norma INTE W35. 

 

Adicionalmente, debe cumplir con los requisitos establecidos en la “Norma técnica 

para diseño y construcción de sistemas de abastecimiento de agua potable, de 

saneamiento y pluvial” de AyA, según corresponda. 

 

 

5. Requisitos técnicos 

 

5.1. Cuerpo de la válvula y espesor de pared 

 

El cuerpo de la válvula debe cumplir con la longitud efectiva (entre cara y cara) 

establecida en la norma INTE W35 y debe fabricarse en hierro gris, hierro dúctil o 

una aleación de hierro gris. 

 

En lo relativo al espesor de la carcasa del cuerpo de la válvula, la de tipo bridada de 

cuerpo corto y cuerpo largo debe cumplir con los valores establecidos en la norma 

INTE W35. 

 

Respecto a la válvula tipo oblea, aunque la misma no posee carcasa, el cuerpo debe 

diseñarse para ser instalado entre bridas de hierro fundido que cumplan con la 

ASME B16.1, clase 125 o 250 según la presión de trabajo; o entre bridas de hierro 

dúctil que cumplan con la norma ASME B16.42, clase 150. 
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Las superficies internas y externas de la válvula, con las salvedades que establece la 

norma técnica INTE W35, deben estar recubiertas de conformidad con los requisitos 

que en dicha norma se establecen.  La superficie que es objeto de recubrimiento 

debe acondicionarse y prepararse según lo establecido en la norma técnica INTE 

W35.  Se debe aportar un documento firmado por el fabricante, en el que se detallen 

las características fisicoquímicas y especificación técnica del recubrimiento aplicado. 

 

En adición a lo anterior, el cuerpo de la válvula, ya sea tipo oblea o tipo bridada de 

cuerpo corto o cuerpo largo, debe ser hermético. 

 

 En la oferta técnica se debe incluir la especificación del método utilizado en la 

aplicación del recubrimiento, que al menos contemple lo siguiente: 

  

a. Detalle descriptivo del procedimiento de aplicación del recubrimiento en las 

superficies externas e internas, durante el proceso de fabricación.  El detalle 

descriptivo debe incluir la referencia de los equipos, herramientas y materiales 

utilizados para cada tarea o actividad según el procedimiento que se detalle. 

 

b. Normas técnicas de fabricación en caso de que el procedimiento aplicado 

esté contenido en alguna norma de referencia. 

 

5.2. Asiento en el cuerpo de la válvula 

  

La válvula debe diseñarse con asientos de caucho y cumplir con todo lo establecido 

en la norma técnica INTE W35 y garantizar un cierre hermético bajo condiciones de 

flujo en cualquier dirección. No se acepta el uso de caucho reciclado. 

 

El asiento debe acoplarse a una superficie de acero inoxidable o de aleación de 

níquel y cobre en el momento del cierre de la válvula y cumplir con los requisitos 

establecidos de la norma técnica INTE W35.  En el caso particular de los materiales, 

se debe cumplir con la siguiente normativa: 

 

Acero inoxidable 

• Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A743, grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M ; ó  

• norma ASTM A564, designación UNS S17400. 
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Aleación de níquel y cobre 

• Norma ASTM B127. 

 

 

En la oferta técnica se debe indicar el tipo de sujeción del asiento de caucho 

ofertado, según lo especificado en la norma técnica INTE W35. 

 

Los sujetadores y anillos de retención para los asientos de caucho deben fabricarse 

con un metal resistente a la corrosión, por lo que el material de éstos y el utilizado 

en las tuercas, tornillos y accesorios que sean requeridos, también les aplica la 

normativa de acero inoxidable y de aleación de níquel y cobre que se detalla en este 

apartado; cumpliendo con los requisitos establecidos en la norma técnica INTE W35. 

 

 

5.3. Extremo de la válvula bridada 

 

El extremo de la válvula de cuerpo corto o de cuerpo largo debe ser bridado de 

conformidad con los requisitos establecidos en la norma técnica INTE W35. 

 

La superficie externa de la brida se debe acondicionar y preparar según lo 

establecido en la norma técnica INTE W35 y debe contar con el recubrimiento que 

señala la norma técnica INTE W35, a excepción de las caras internas donde hacen 

contacto los empaques. 

 

 

5.4. Actuadores 

Para accionar la válvula se deben cumplir los requisitos generales y específicos 

aplicables a los actuadores y sus extensiones, que se indican en la norma técnica 

INTE W35. 

La selección del actuador debe considerar el trabajo en conjunto con una válvula 

mariposa que soporte una presión máxima de trabajo de 1723 kPa, una presión 

diferencial máxima de 1723 kPa y una velocidad máxima del fluido de 4,9 m/s, de 

conformidad con la norma técnica INTE W35. 

Cuando se utilicen actuadores enterrados o sumergidos, estos deben permanecer 

herméticos, de conformidad con los requisitos de la norma INTE W35. 

Cuando se requiera un actuador con características específicas dentro de las 

opciones que permite la norma INTE W35, tal condición debe ser especificada en los 
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términos de referencia, señalando los apartados de la norma técnica INTE W35 que 

sean aplicables para dichas características. 

Cuando el actuador hidráulico o neumático incluya un posicionador, éste debe 

funcionar también como un dispositivo de control de flujo para el ajuste del tiempo 

de carrera. 

 

5.5. Eje   

 

El eje de la válvula debe fabricarse según las dimensiones y requisitos técnicos 

establecidos en la norma técnica INTE W35. 

 

Para válvulas clase 150 B aplican los diámetros del eje indicados en la norma INTE 

W35, siempre que el eje se fabrique en aleación de níquel y cobre o en acero 

inoxidable. 

Para válvulas clase 250 B aplican los diámetros del eje indicados en la norma INTE 

W35, siempre que el eje se fabrique en acero inoxidable cumpliendo con la norma 

ASTM A564, designación UNS S17400 con una condición de endurecimiento H1150. 

 

Para una válvula clase 150 B, si el eje se fabrica a partir de una aleación de níquel y 

cobre debe cumplir con la norma técnica ASTM B127. 

 

Para una válvula clase 150 B, si el eje se fabrica en acero inoxidable se debe cumplir 

con alguna de las siguientes normas según la designación: 

 

• Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A743, grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M; ó  

• norma ASTM A564, designación UNS S17400. 

 

Adicionalmente, eje y las extensiones de eje deben diseñarse para su conexión a los 

actuadores, de conformidad con lo indicado en la norma INTE W35. 

 

5.5.1. Sellos del eje 

 

El sello del eje debe tener un diseño que permita su remoción y reemplazo sin quitar 

el eje de la válvula, se permite el uso de empaques tipo V normalizados, sellos de 
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junta tórica, sellos de junta tórica tipo U ó empaque removible; siempre que se 

cumpla con los requisitos establecidos en la norma técnica INTE W35. 

 

En lo relativo a materiales, se aceptan metálicos resistentes a la corrosión y no 

metálicos.  En el caso de que se seleccione junta tórica, el metal seleccionado debe 

cumplir con la siguiente normativa: 

 

Acero inoxidable 

• Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A743, grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M; ó  

• norma ASTM A564, designación UNS S17400. 

 

Aleación de níquel y cobre 

• Norma ASTM B127. 

 

El sello del eje de la válvula debe ser hermético. 

 

 

5.6. Buje 

El buje de la válvula debe fabricarse según los requisitos técnicos establecidos en la 

norma técnica INTE W35. 

 

 

5.7. Cojinetes de la válvula 

 

5.7.1. Cojinete tipo manguito 

 

La válvula mariposa debe incluir cojinetes tipo manguito en los bujes del cuerpo de 

la válvula según se indica en la norma INTE W35, dichos cojinetes deben fabricarse 

a partir de materiales autolubricados que sean compatibles con los sellos de caucho  

y que tengan un coeficiente de fricción menor o igual a 0,25 en el punto de carga 

máxima del cojinete. 

 

En la oferta técnica, se debe incluir la especificación técnica del material 

autolubricado con el que se han fabricado los cojinetes tipo manguito y, detallar la 

normativa técnica aplicable si así corresponde. 

 

La colocación del cojinete tipo manguito en relación con la superficie interna del 

cuerpo de la válvula, debe cumplir los requisitos de distanciamiento de la norma 

INTE W35.  
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El cojinete tipo manguito debe estar diseñado para soportar los requisitos de 

presión indicados en la norma INTE W35, según el material autolubricado a partir 

del cual se ha fabricado o el esfuerzo al cual estará sometido el cojinete.  

 

5.7.2. Cojinete de empuje exterior 

 

La válvula de mariposa debe incorporar un cojinete de empuje exterior en el eje 

exterior del sello del eje o en la carcasa del actuador, de conformidad con la INTE 

W35, y debe ser fabricado a partir de materiales resistentes a la corrosión que 

cumplan con la siguiente normativa: 

 

Acero inoxidable 

• Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A743, grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M; ó  

• norma ASTM A564, designación UNS S17400. 

 

Aleación de níquel y cobre 

• Norma ASTM B127 

 

 

5.7.3. Cojinete de empuje 

 

La válvula debe incluir cojinetes de empuje para el aseguramiento del eje en el 

centro de la válvula, según se solicita en la norma INTE W35, estos deben fabricarse 

a partir de materiales autolubricados que sean compatibles con los sellos de caucho 

y que tengan un coeficiente de fricción menor o igual a 0,25 en el punto de carga 

máxima del cojinete. 

 

Para el caso de válvulas de 500 mm (20 pulgadas) y menores que no soporten cargas 

axiales hidráulicas o externas, se acepta que estas válvulas no incorporen cojinetes 

de empuje solo si el contratante establece tal disposición en los términos de 

referencia. 

 

5.8. Disco 

 

El disco debe diseñarse para soportar la presión diferencial máxima en su posición 

cerrada, cuyo valor corresponde a 1723 kPa, sin exceder un esfuerzo equivalente a 

un quinto de la resistencia a la tensión del material, ambos parámetros de 

conformidad con la norma técnica INTE W35. 
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El disco de la válvula debe fabricarse según las dimensiones y requisitos técnicos 

establecidos en la norma técnica INTE W35. 

 

Para válvulas clase 150 B, el material que se seleccione para la fabricación del disco 

debe cumplir con alguna de las siguientes normas: 

 

• Hierro gris: Norma ASTM A126, Clase B, o Norma ASTM A48, Clase 40. 

• Acero fundido:  Norma ASTM A216, Grado WCB. 

• Acero maquinado:  Norma INTE C410, ASTM A516, o superior. 

• Aleación de hierro gris:  Norma ASTM A436, tipo 1 o 2, o norma ASTM A439, 

tipo D2. 

• Hierro dúctil:  Norma ASTM A536, Grados 65-45-12, 70-50-05, o 80-55-06, o 

norma ASTM A395, Grado 60-40-18. 

• Acero inoxidable:  Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600; 

norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600; norma ASTM A743, 

grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M; o norma ASTM A564, 

designación UNS S17400. 

 

Para válvulas clase 250 B, el material que se seleccione para la fabricación del disco, 

debe cumplir con alguna de las siguientes normas: 

 

• Hierro dúctil:  Norma ASTM A536, Grados 65-45-12, 70-50-05, o 80-55-06, o 

norma ASTM A395, Grado 60-40-18. 

• Acero maquinado:  Norma INTE C410, ASTM A516, o superior. 

• Acero fundido:  Norma ASTM A216, Grado WCB. 

• Acero inoxidable:  Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600; 

norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600; norma ASTM A743, 

grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M; o norma ASTM A564, 

designación UNS S17400. 

En caso de que el diseño del disco incluya refuerzos externos, debe fabricarse en 

acero fundido o en acero maquinado, cumpliendo con los requisitos de diseño 

establecidos en la norma técnica INTE W35. 

 

5.8.1. Tipo de conexión del disco al eje 

 

La conexión entre el eje y el disco debe diseñarse según los requisitos técnicos 

establecidos en la norma técnica INTE W35 y estar asegurado mecánicamente al eje 

cumpliendo con lo indicado en dicha norma.  



12 
 

 

El contratante debe indicar en los términos de referencia el tipo de asegurado 

mecánico requerido para la conexión del disco al eje. 

 

El material que se seleccione para los accesorios utilizados para conectar el eje al 

disco, deben ser metales resistentes a la corrosión y, deben cumplir con las 

siguientes normas: 

 

Acero inoxidable 

 

• Norma ASTM A240, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A276, designaciones UNS S30400 o S31600;  

• norma ASTM A743, grado de tratamiento térmico CF8 o CF-8M; ó  

• norma ASTM A564, designación UNS S17400. 

 

Aleación de níquel y cobre 

 

• Norma ASTM B127 

 

No se admite el uso de uniones químicas, adhesivos ni soldaduras entre el eje y el 

disco. 

 

 

6. Disposiciones complementarias 

 

6.1. Certificación de producto Norma INTE W35 

 

Con la entrega de la(s) válvula(s) se debe aportar la certificación de producto y los 

resultados de las pruebas llevadas a cabo para cada lote al que pertenezcan las 

válvulas, en relación con el cumplimiento de la norma técnica INTE W35. 

 

La certificación debe ser emitida por un Organismo de Evaluación de la Conformidad 

(OEC), organismo de tercera parte, la certificación de los ensayos realizados y los 

resultados de esos ensayos también deben ser certificados por dicho organismo. 

Este organismo debe estar acreditado bajo la norma ISO/IEC 17065 (en su versión 

más actualizada) o su norma homóloga en el país de origen (en su versión más 

actualizada). Debe aportarse el documento que lo acredita como OEC, éste debe ser 

emitido por el Ente Costarricense de Acreditación (ECA) o por una entidad 
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acreditadora reconocida por el ECA; en este último caso, debe aportarse además el 

documento emitido por ECA que certifique dicho reconocimiento. 

 

Se acepta que la certificación de producto que emita el OEC sea de “lote” o de 

“marca de conformidad”, según se indica a continuación: 

 

I. Certificación de lote: mediante ensayos realizados a muestras extraídas del lote a 

inspeccionar, se determina el cumplimiento de cada lote de producto sometido a 

evaluación con respecto a la norma técnica que se indica, de acuerdo con un plan 

de muestreo y un procedimiento establecido por el OEC. 

 

II. Certificación de marca de conformidad: además de la evaluación de la 

conformidad del producto con respecto a la norma técnica que se indica, se realiza 

una evaluación del proceso de producción y del sistema de calidad inherente al 

producto, según el procedimiento establecido por el OEC; si la certificación es 

otorgada, se coloca sobre el producto una marca (logo o sello) con base en la licencia 

o contrato de uso de marca que el OEC le autoriza al fabricante. 

 

 

6.2. Rechazo por defectos estructurales 

 

Las válvulas y sus componentes deben fabricarse y entregarse libre de defectos 

estructurales, no se permite la reparación de la válvula como consecuencia de este 

tipo de defectos, los cuales tienen como resultado el rechazo de la válvula o del 

componente. 

 

6.3. Instalación de la válvula 

 

En la oferta técnica se debe incorporar un capítulo sobre “Procedimiento de 

instalación de la válvula”, donde se detallen las acciones y recomendaciones de 

parte del fabricante, para garantizar su adecuada instalación en la línea de tubería.   

 

 

6.4. Diagrama de ensamble de la válvula 

 

Con la oferta técnica se debe aportar un listado con el detalle de los componentes 

que conforman la válvula junto con los diagramas de ensamble, que deben incluir el 

detalle de las dimensiones de la válvula y los detalles técnico-constructivos, de 

conformidad con los componentes descritos en la norma INTE W35. 
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6.5. Efectos en la salud por contaminantes que se incorporen al agua potable 

Si la válvula se incorpora a un sistema de abastecimiento de agua potable, todo 

elemento, componente o material de la válvula que entre en contacto con el agua 

potable, debe cumplir con la norma NSF 61 “Drinking Water Systems Components – 

Health Efeccts”. 

Se debe aportar la certificación de cumplimiento de la válvula en todo su conjunto, 

respecto a la norma NSF 61, en su versión vigente; esta certificación debe ser 

emitida en original por el siguiente organismo: 

- National Sanitation Foundation (NSF) International;  

Adicionalmente, se deben aportar junto con las certificaciones, los resultados de las 

pruebas llevadas a cabo por el organismo indicado en relación con el cumplimiento 

de la NSF 61, donde se detallen los contaminantes y los valores detectados, en caso 

de que los mismos hayan sido identificados durante las pruebas realizadas.  Se 

advierte que no será aceptada la válvula en su conjunto, cuando al menos una de 

las sustancias detectadas al entrar en contacto con el agua, alcance cantidades que 

no se ajusten a lo permitido en el Reglamento para la Calidad del Agua Potable 

vigente en Costa Rica; aun cuando, el valor o valores obtenidos para esa sustancia 

cumplan con los valores establecidos en la NSF 61. 

En la oferta técnica se debe detallar el listado de los elementos, componentes o 

materiales de las partes de la válvula que estarán en contacto con el agua potable. 

 

6.6. Manipulación, almacenamiento y transporte 

En la oferta técnica se debe incorporar un capítulo de “Manipulación, 

almacenamiento y transporte”, donde se detallen las acciones y recomendaciones 

de parte del o los fabricantes para el adecuado manejo, transporte y 

almacenamiento de todos los elementos, componentes y materiales que conforman 

la válvula. 

Así mismo, se deben incluir en este capítulo toda disposición sobre manipulación, 

almacenamiento y transporte, que para tales efectos, se indiquen en las normas 

técnicas de fabricación aplicables a cada elemento, componente y material. 
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6.7. Marcado de la válvula 

Las válvulas deben marcarse según lo especificado en la norma INTE W35; en caso 

de requerirse alguna marca o rotulado adicional, este requisito debe detallarse en 

los documentos contractuales a los que se incorpora la presente especificación. 

 

7. Documentos normativos de referencia 

 

Las normas que se citan en este apartado forman parte integral de los requisitos 

técnicos incluidos en este documento. Las ediciones indicadas estaban en vigencia al 

momento de formular la presente especificación.  

 

En caso de que una norma sea actualizada por el emisor de forma posterior a la entrega 

de la oferta técnica o durante el proceso de entrega o instalación de la válvula, el 

contratante y el contratista deberán revisar si los requisitos contenidos en la norma 

mantienen su aplicación, dentro del alcance de la presente especificación técnica. 

 

Acuerdo Junta Directiva AyA   

Nº 2017-281, N°2021-0004, 

N°2021-332 

“Norma técnica para diseño y construcción de sistemas 

de abastecimiento de agua potable, de saneamiento y 

pluvial”. Publicado en el ALCANCE N º 227  

A,B,C,D,E,F,G de  La Gaceta Nº 180 del 22 de setiembre 

del 2017. . ALCANCE N°39 de LA GACETA Nº 38 del 24-

02-2021, Gaceta N°164 del 26-08-2021 

 

ANSI/ASME B16.1:  2020 “Gray Iron Pipe Flanges and Flanged Fittings: Classes 

25, 125, and 250” 

 

ANSI/ASME B16.42:  2016 “Ductile Iron Pipe Flanges and Flanged Fittings. Classes 

150 and 300” 

 

ASTM A48:2003 (reaprobada 

2021) 

“Standard Specification for Gray Iron Castings” 

 

ASTM A126: 2004 (reaprobada 

2019) 

“Standard Specification for Gray Iron Castings for 

Valves, Flanges, and Pipe Fittings” 
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ASTM A216: 2021 “Standard Specification for Steel Castings, Carbon, 

Suitable for Fusion Welding, for High-Temperature 

Service” 

 

ASTM A240: 2020a “Standard Specification for Chromium and Chromium-

Nickel Stainless Steel Plate, Sheet, and Strip for 

Pressure Vessels and for General Applications” 

ASTM A276: 2017 “Standard Specification for Stainless Steel Bars and 

Shapes” 

 

ASTM A395: 1999 (reaprobada 

2018) 

“Standard Specification for Ferritic Ductile Iron 

Pressure-Retaining Castings for Use at Elevated 

Temperatures” 

 

ASTM A436: 1984 (reaprobada 

2020) 

“Standard Specification for Austenitic Gray Iron 

Castings” 

 

ASTM A439: 2018 “Standard Specification for Austenitic Ductile Iron 

Castings” 

 

ASTM A516: 2017 “Standard Specification for Pressure Vessel Plates, 

Carbon Steel, for Moderate- and Lower-Temperature 

Service” 

 

ASTM A536: 1984 (reaprobada 

2019) e1 

“Standard Specification for Ductile Iron Castings” 

 

ASTM A564: 1984 (2019) e1 “Standard Specification for Ductile Iron Castings” 

 

ASTM A743: 2021 “Standard Specification for Castings, Iron-Chromium, 

Iron-Chromium-Nickel, Corrosion Resistant, for 

General Application” 

 

ASTM B127: 2019 “Standard Specification for Nickel-Copper Alloy Plate, 

Sheet, and Strip” 
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Decretos Ejecutivos  

Nº39144-S y Nº38924-S 

“Reglamento para la Calidad del Agua Potable”.  

Publicado en La Gaceta Nº 170 del 1 de setiembre del 

2015 

 

INTE C410: 2016 “Acero al Carbono Estructural. Requisitos” 

INTE W35: 2018 

 

“Válvula de mariposa con asiento de caucho” 

 

ISO/IEC 17065: 2012 “Conformity assessment -- Requirements for bodies 

certifying products, processes and services” 

 

NSF 61: 2018 “Drinking Water Systems Components – Health 

Efeccts” 

 

Las normas que se referencian corresponden a la versión vigente durante la formulación 

de la presente especificación, pero como toda norma está sujeta a revisión por el emisor 

de la misma, las partes involucradas en su aplicación adquieren el compromiso de revisar 

los cambios que se originen de una versión a otra. 

 

 

8. Anexos (normativos e informativos) 

El presente documento no contiene anexos normativos ni informativos. 

 

9. Bibliografía 

Los requisitos que se integran en esta especificación técnica, se sustentan en criterios 

técnicos según ámbitos de competencia y en documentos normativos de referencia. 

 

10. Descriptores 

 

Válvula mariposa; válvula oblea (wafer); válvula bridada de cuerpo corto; válvula bridada 

de cuerpo largo; asiento de caucho. 
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11. Control de versiones 

 

Número de Acuerdo de Junta Directiva AyA:    xxxxxxx 

Fecha de aprobación del Acuerdo de Junta Directiva:  xx/xx/xxxx 

 

 


